
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 23/09/2019 21:35 
Número de Folio: 01775019 
Nombre o denominación social del solicitante: ARTURO JAUREGUI TORRES 
Información que requiere: Que cantidad de juicios civiles se recibieron en los Tribunales en los años 2014 al
2019. Favor de informar por año.
Que cantidad de estos Juicios correspondieron a juicios hipotecarios, en los años antes citados, favor de
informar por año,
Cuantos de los juicios hipotecarios fueron promovidos por las Instituciones de Crédito en los años antes
citados, favor de informar por año.
Cuantos de los juicios hipotecarios fueron promovidos por INFONAVIT en los años antes citados, favor de
informar por año.
Cuantos de los juicios hipotecarios fueron promovidos por personas físicas en los años antes citados, favor de
informar por año.
En cuántos de ellos se aplicó la cláusula de vencimiento anticipado. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Otro medio 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
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La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
15/10/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
01/10/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 27/09/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio dé JHú! \lázq1tt2 F•kón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Folio PNT: 01775019 
Número de EKpediente Interno: PJIUTAIP/58312019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/1510119 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

vrsanerrrcse. Tabasco a 15 de octubre de 2019. 

CUENTA: Con el oficio TSJIOEIC/58212019, signado por el lic Carios Alberto Ulin Sastré 
Director de Estadistica lnformatica y Computaetón, mediante el cual se proporciona respuesta 
a la sohcnud de mlormacén con número de folio 01775019. ------------Conste-------------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda· 

PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta, por medio del cual se da respuesta a la sol1c1tud 
de acceso a la información pública con número de foho 01775019, recitada el veintitrés de 
septiembre de dos mil diecinueve a las veintiún horas con treinta y cinco minutos, presentada 
vía Plataforma Nacional de Transparencia, por quien dijo llamarse ARTURO JAUREGUI 
TORRES, mediante la cual requiere: " ... Que cantidad de juicios civiles se recibieron en 
los Tribunales en los años 2014 al 2019. Favor de informar por año. 
Que cantidad de estos Juicios co"espondieron ajuic,os hipotecarios, en los años antes 
citados, favor de informar por año, Cuantos de los Juicios hipotecarios fueron 
promovidos por /as Instituciones de Crédito en los años antes citados, favor de informar 
por año. 
Cuantos de los juicios hipotecarios fueron promovidos por INFONAVIT en los años 
antes citados, favor de informar por año. 
Cuantos de los Juicios hipotecarios fueron promovidos por personas físicas en los años 
antes e/lados, favor de Informar por año. 
En cuántos de ellos se aplicó la cláusula de vencimiento anticipado ... ". Por lo que se 
ordena agregar a los autos, el oficio de cuenta para que surta el efecto legal correspondiente 

------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO: Con fundamento en los artlculos4. 6. 49. 50 fracciones 111 y IV y el 138 en relación 
con el 133. todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, as¡ como el artículo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información solicitada 
ante esta Unidad de Transparencia es públtca.-------- ---------------------;--.--------- 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de información el oficio de cue�ta, por medio 
del cual el área competente. se pronuncia dando respuesta a la sobcitud a� acceso a la 
información motivo del presente acuerdo ----------------------- ----------------- 

··!O/ Y u,/r, cid ( "m1d11/,i ,J.>/ Sur /-."r,11/111110 /.<1¡m111 · 



Dr. Julio de Jnús Vázqurz F1lcón 
UNIDAD DE TNANSPARl-:NCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

El of1C10 de respuesta Que se oroporcona se describe a continuación. 

No. 
1 

Número de Oficio�l- 1----�•,,,,0, __ 
TSJIDEIC/SS2/2o1g Dueccón de Estadistica 

Informática y Computación 

Res onsable � 
Lrc. Carlos Alberto Ulm 

Sastré 

Es importante señalar Que, el objeto del Derecho de Acceso a la lnronnación, consiste en 
acceder a la información generada, obtenida. adqumda, íranstcrmada o en poder de los sujetos 
obligados. contenida en cuatqurer registro QUe documente el ejercco de las facultades. 
nmconee. competencias o las actividades de los sujetos obligados y sus servidores públicos, 
en el entendido Que. d,cha Inrormacón se entregará en el estaoc en Que se encuerüre. ya Que 
no se tiene Imperativo legal alguno de procesarla conforme al interés del ecjcteore. es decir. 
Que no se cuenta con la obligación de generar un documento ad hoc para responder el 
requerimiento infonnativo. -·-------------------------------------------------------·---- 

Para sustentar lo anterionnente señalado, se cita el Cnteno 009-1 O, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Intormación. Protección de Datos 
Personales. antes IFAI, mismo Que se transcribe: 

Criterio 009-10 
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una soli(;itud de acceso a la lnfom,.ación. Tomando en consideración lo establecido 
por el articulo 42 de la Lev Federal de Transparencia v Acceso a la Información Pública 
Gubernamental que establece que las dependencias y entidades sólo es1arán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obhgadas a 
elaborar documentos ea hoc para atender las solicitudes de 1nformact6n smo Que deben garant1iar 
el acceso a la 1nlormaCl6n con la que cuentan en el formato que la misma asl lo permita o se 
encuentre. en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada 
Ex.pedientes: 
0438108 Pemex Ex.plorac1ón y ProduccrOn-Alonso Lujambio jrazaba! 

1751/09 Labora!onos de B,ológicos y Reaclivos de Mé)(ICQ S.A. de C.V- Maria Marván 
La borde 
2868/09 
5160/09 
0304110 

También sirve de apoyo el criterio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protecctón de Datos Personales, que a la letra menciona· � 

No ex.iste obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

":!U/9. 11ij,, ¡J..•/ ( "mulillfl d.-1 Sur. f:m1/1111><, /.11pt1l11 · 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecoologla - Jacquelme Peschard Mariscal 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público -Angel Trinidad Zaldivar 
tnsnunc Nacional oe Cancerología - Jacqueline Peschard Manscal. 



Dr. Julio de Jesús váaquez Fakón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA V 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

la Información Publica y 130. párraro cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberén otorgar acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las caractensucas necee 
de la lnjormacon o del lugar donde se encuentre. Por lo anlenor. los suíetos obligados deben 
garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la mrcrmacon 
con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 
Resoluciones: 
•RRA 0050116. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 ¡ulio de 2016. Por 
unanimidad Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas 
•RRA 0310116. lnst1tuto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y ProtecclCln de 
Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. ccmecneee Ponente. Areli Cano 
auacane. 
•RRA 1889116 Secretaria de Hacenca y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por 
unamrmdad. Comisionada Ponente Xrmena Puente de la Mora 

Por úlllmo, es importante destacar que la actuación de este sujeto obligado se desarrolló con 
apego al pnnclpm de buena fe. entendido éste como un prillcipio que obl,ga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad. de honradez en el tráfico jurídico y esto tanto 
cuando se e¡erza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta lnstilUCIÓn, en 
uso de sus etnbuccnes. atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco jurídico que 
nge el derecho de acceso a la 1nformación.··------·---------------------------------- 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo. hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 dras hábiles, contados a partir del dia habrl SJguiente a 
la ronñcaccn de este proveído. para interponer por s1 misma o a través de representante legal, 
recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica o ante esta Umdad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia.-------------------------------------------------------- 

CUARTO: Notrñquese 1a solicitud reobrda, el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia. meco mdrcedo por la persona interesada en su 
schcuud y en su oportunidad, archivase el presente asunto como total y legalmente concluido • 
····-·-----------·--·--------------------Cúmplase ---------·------·---------------------------- 

• • 

](I / � ml11 11<'1 ( ·,111,/11/11 1/d S11r /.mdiimo L111>11lo 



Dr. Julio de Jesús Vézqutz Fetcon 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Así lo acuerda. manda y firma, el Director ele la Unidad de Acceso a la lníormación del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco --------------·-····------------------------------------ 

E"3 �de fimln o:orr_..ol Ao.>o,rd,o"" �- óo i.1- <le IOclla 1� de O<lbe do 2019, dl<;taclo on ol .. pedooflto 
relat1><> & i. -.tuO de...- od,1n11ficada oon <I rumero �e"*> 0117�19 

"!O 19 111)0 d<"I ( 'mu/tilo ikl S11r. l.1111/m,,,, /.t1¡1<11(1 • 



UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

. . .. -�p. / ,, .\( '"r�,g " Asco OFICIO No. TSJIUT/1435119 • 11• 1•�n,� 
2 S SEP ZOl9 Villahermosa. Tabasco, septiembre 25 de 201� 

R EC I B 
1,h'if;'r A��Q"S°';hl��� LiN SASTRÉ. . 

s.f�T CA, INFORMATICA Y COMPUTACION 
DEL PODER JUDI L ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Dr. Julio de Je5ÚS Vá:,:quez Fakón 

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted. su amable colaboración para 

responder la solicilud de mrormación. que a la letra dice. 

PJIUTAIP/58312019: " ... Que cantidad de ju,cios civiles se recibieron en los Tribunales en 
los años 2014 al 2019. Favor de informar por año. 
Que cantidad de eslgs Juicios correspondieron a iuicios hipotecarios, en los aiios antes 
citados, favor da informar por año, 
Cuantos de los /u/e/os hipotecarios fueron promovidos por /as Instituciones de Crédito 
en los aiios antes ,¿itados, favor de informar por año. 
Cuantos de los juicios hipotecarios fueron promovidos por/NFONAVIT en los años antes 
e/lados, favor de informar por año. 
Cuantos de los juicios hipotecarios fueron promovidos por personas físi,;as en los años 
antes citados, favor de informar por año. 
En cuántos de ellos se aplicó la cláusula da ven,;imienfo ¡¡nti,¿/p¡¡d9 ... �, 

De igual manera anexar en listado aparte los numeros de expediente y los Juzgados 

en los que se encuentra. 

No omito manifestar, que el térrnlno para rendir la respuesta a lo sonoraco es el 27 

de Septiembre del presente año Sin otro particular, me permito enviarte un cordial 

saludo. 

''i4..,,¡., 
'' .: 'I .... _� 

'. 
·20 19. mlo drl Cnu,!1/10 drl Si,r, t m,/111110 Z(lp(l/a • 



DIIICOÓN Dl mADfmcA. 
INFCNd:ncA YCOWUTACION 

vsanermosa. Tab , a 27 de septiembre de 2019 
Oficio Nº TSJ/DEIC/582/2019 r 

DR. JULIO DE JESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
PRESENTE. 

En respuesta a su oflCIO TSJIUT/1435/19 de fecha 25 de sepbembre de 2019. mediante el 
cual solicita información sobre JUICIOS hipotecarlos promovidos en los anos del 2014 al 
2019, se emiten las respuestas a contmuac,ón: 

Que cantidad de estos Joicio\ Corruponden a juicios hipetecartos, en los ailos antes diados, 
Ílol\Or de informar 11or ailo: 

1.AO OE IIAOICACION TOTAL 0E (XP(Ol(Nl'U AAOICAOOS 

"" Ma 
M,S - "" '" - m,a »u 
M" UIS 
M" '" 

Cuántos de lo� juicios hipotecarios fueron prom1widoJ por las in�titul'ion ... de crédito en los 
�ilos antes ciflu.los. 

1.AO 0E RAOICACIQN TOTAL O( EXPEOIENllS RAlllCADOS 

1014 "' "" "' "" m, 

"" '" "'" - "" '" 

•2019, o& dft Caudillo dft Sur, Emi(l(ln<> lJJpoto" 

1 
1 



UC. Cirios Alberto Ulln Sntni 
DRCOÓN DI: ESTADfmCA. 

INFOAll.d.TICA Y COMPUTACIÓN 

Cuantos de lfls juicios hipotecarles fueron prcmuvklus por IN�ONAVIT en los años ante� 
citado� 

.tJlo Ot: ltlOICACIO"' TOTAi. " uP1:01rnns - W>< "' 1015 '" 
1016 '" 1011 >M -- 
2011 '" �l019 "' 
Cuantos de los juicios hipotecarios fueron promovidos por personas físicas en los 
años antes citados. 

No es posible proporcionar esta mformaci6n de forma exacta, puesto que las instituciones 
{personas morales) promueven estos uncios hipotecarios a través de una persona ñsica 
(Apoderado legal) 

En cuintos de ellos se aplicó la cláusula de vencimiento anticipado. 
No es posible propocdcnar esta informac,ón, poes no es un parémetro ele captura dentro 
del Sistema de Gestión Jud1c1al 

Sm otro particular al respecto, aprovecho la ocasión para saludarle . 

( ,� .. - 
"10J9, o� d,I Caud,1/o d,I Sur. fmlfior,o Zapata" 

., 
1 


